
Disposición legal de 

asignación de viático

N° / Fecha N° Obligación N° Egreso

Res. Nº  59/2019 

29/03/2019
                420.000   

 O Nº 515 / 516   

23/04/2019 

 E Nº 648 / 649   03 y 

06/05/2019 

Res. Nº  65/2019 

10/04/2019
                   70.000   

 O Nº 515 / 516   

23/04/2019 

 E Nº 648 / 649   03 y 

06/05/2019 

2 BLAS MEDINA CABAÑA 2.873.678 SI CHOFER
Res. Nº  65/2019 

10/04/2019
ASUNCIÓN 27 DE MARZO / 2019

ENVIO DE DOCUMENTOS AL CONES Y TRASLADO DE FUNCIONARIAS 

ACADEMICAS AL INSTITUTO NACIONAL DE LA SAUD OPS - OMS
                   74.000    PO  PE 

Res. Nº  66/2019 

10/04/2019
                530.000    PO  PE 

Res. Nº  69/2019 

24/04/2019
                357.011    PO  PE 

           1.451.011   

CI N°:    669.251.-

DECANO

Aclaración de firma: Dr. Hugo Fernando Casartelli Oreggioni.

1 ARTURO DAVID GARCIA MERELES 4.828.781 SI
JEFE DE LA UNIDAD DE 

CONTABILIDAD
ASUNCIÓN

                     _______________________________________________

31 DE MARZO AL 01 

DE ABRIL / 2019

T o t a l
Total de viáticos del mes: UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL ONCE GUARANIES.-

REALIZACIÓN DE AJUSTES EN EL BALANCE DE LA FACISA - UNE EN LA 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD PÚBLICA (D.G.C.P.)

Viático asignado 

(G.)

Registro Contable – SICO 

3 ROCIO SOLEDAD MEZA ARCE 4.191.952 SI
SECRETARIA DE 

DIRECCIÓN DE POSGRADO
ASUNCIÓN

12 DE MARZO AL 13 

DE MARZO / 2019

ENTREGA DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS DE ESPECIALIZACIÓN EN 

PERITOLOGIA Y EN  REUNIÓN  CON LOS MÈDICOS RESIDENTES EN EL 
HOSPITAL SAN PABLO 

 Nº 04/2019

Institución: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – UNE                                    Mes/Año: ABRIL/2019

Nombre y Apellido del beneficiario CI Nº
Funcionario: 

Sí / No

Cargo o función que 

desempeña

Destino de la 

comisión de 
servicio

Período de la 

comisión de 
servicio

Motivo de la comisión de servicio.

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE

Facultad de Ciencias de la Salud 

Nuestra MISIÓN 

Formar profesionales de las ciencias de la salud, con elevados valores humanos,  capaces de mejorar la calidad de vida de la región y del país, con responsabilidad social;  y  producir conocimientos a través de riguroso proceso de investigación científica

PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS 

Leyes Nº 2597/05, Nº 2686/05 y Nº 3287/07


